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BUIN, 3 0 JUL 2012 

DECRETO AR. No 236 / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 
letra i) de la Ley NQ 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucianal de Municipalidades y sus 
modificaciones. Ley NQ 18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales. 

CONSIDERANDO: 1.-La documentación emitida por las Unidades Municipales involucradas 
para la confección del Decreto Alcaldicio que se indican más adelante. 

2.- Que por Decreto Alcaldlclo AR NQ 149 de fecha 29 de Junio de 2012, se 
amplía el nombramiento de la funcionaria doña María Elisa Baschmann Henriquez, Abogado, 
como Suplente en el Grado 60 de la Planta Directivos, para cumplir funciones como Secretaria 
Municipal, a contar del 01  al 31  de Julio de 2012, ambas fechas inclusive. 

3.- Que por Decreto Alcaldicio AR NQ 435 de fecha 29 de Diciembre de 
2011, se instruye Investigación Sumaria para establecer eventuales responsabilidades, respecto 
del Cálculo y Pago del lncremento Previsional, según Informe Final de la Contraloría General de 
la República, en el cual se informa que la Municipalidad de Buin no dio cumplimiento a la .. 
Resolución Exenta N"447 del 07 de Octubre de 2010. 

4.- El Memorandum NQ 488 de fecha 24 de Julio de 2012 de la Fiscal 
Investigador, a través del cual remite al Sr. Alcalde el expediente de Investigación Sumaria 
Instruida por Decreto AR N-35 de 2011, de foja 01 a foja 293, incluida vista fiscal. 

5.- La Resolución del Sr. Alcalde de Decretar sobreseimiento de la 
Investigación Sumaria. 

DECRETO. 

1.-Declárese el Sobreselmiento de la Investigación Sumaria, instruida 
según Decreto AR NQ 435 de fecha 29 de Diciembre de 2011, por no existir antecedentes que 
pudieren dar cuenta de negligencia en el actuar de algún funcionario municipal. 

2.- Instrúyase a la Dirección de Administración y Finanzas, a través de su 
Departamento de Recursos Humanos, Unidad Técnica que debe dar cumplimiento a la 
resolución emitida por la Contraloría General.de la República, para que en conjunto con la 
Unidad de Asesoría Jurídica remita, a los ex funcionarios municipales que no han cumplido con 
el reintegro de los dineros, un documento que dé cuenta de la obligación incumplida, señalando 
plazos para su regularización y se indique en dicho documento las consecuencias legales que 
trae aparejada se inactividad frente a ello. 
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